
1. Servicios Prestados a usuarios finales Sin Portabilidad H. Normal H. Reducido H. Nocturno

1.1 0,4679 0,3510 0,2340 [$/seg.]
1.2 0,4679 0,3510 0,2340 [$/seg.]
1.3 0,4558 0,3420 0,2280 [$/seg.]
1.4 0,0000 0,0000 0,0000 [$/seg.]

1.5

0,4558 0,3420 0,2280 [$/seg.]
2. H. Normal H. Reducido H. Nocturno

2.1 Tramo Local Movil (Con Portabilidad) 0,4727 0,3545 0,2363 [$/seg.]
2.2 Tramo Local Rural (Con Portabilidad) 0,4727 0,3545 0,2363 [$/seg.]
2.3 Tramo Local SSCC y niveles 10X (Con Portabilidad) 0,4608 0,3455 0,2303 [$/seg.]
2.4 Tramo Local niveles 131, 132, 133 (Con Portabilidad) 0,0000 0,0000 0,0000 [$/seg.]

2.5

0,4608 0,3455 0,2303 [$/seg.]
3.

3.1 235 [$/llamada]
3.2 0 [$/llamada]
3.3 1.539 [$/evento]
3.4

3.4.1 1.025 [$/evento]
3.4.2 684 [$/mes]
3.4.3 16 [$/hoja]
3.5 1.539 [$/evento]
3.6 2.668 [$/evento]
3.7 2.461 [$/evento]
3.8 5.951 [$/evento]
3.9 3.283 [$/evento]
3.10 45.421 [$/evento]
3.11 12.043 [$/visita]
3.12

3.12.1 17.279 [$/vez]
3.12.2 10.219 [$/vez]
3.12.3 5.336 [$/vez]
3.13 1.367 [$/solicitud]
4.

4.1

4.1.1 18.150 [$/evento]
4.1.2 7 [$/transacción]
4.1.3 2.218 [$/mes]
4.2

4.2.1 17.111 [$/evento]
4.2.2 7 [$/transacción]
4.2.3 2.218 [$/mes]
4.3 160.065 [$/mes]

5.

5.1

5.1.2 Conexión de servicio No Aplica No Aplica No Aplica

5.2 Renta Mensual

5.2.1 Cargo fijo del servicio mensual No Aplica No Aplica No Aplica

5.2.2 Cargo variable mensual por Mbps No Aplica No Aplica No Aplica

5.2.3 No Aplica No Aplica No Aplica

5.2.4 No Aplica No Aplica No Aplica

Las tarifas incluyen IVA  

Recargo mensual para conexiones de Bitstream sin servicio telefonico

Habilitacion  para conexiones de Bitstream sin servicio telefonico

Configuración de un número en la base de datos

Costo por traducción de llamada

Mantención del número en la base de datos.

Servicio de Información de Suscriptores Suministrado a Concesionarias de  Servicio Público Telefónico Local.

Servicios de Transmision y/o Conmutacion de Señales Provistos como Circuito Privado dentro de la Zona Primaria 

Suministrados a Concesionarias

Bisttream

Facilidades para Aplicar la Portabilidad del Número Complementario.

Visitas de Diagnóstico

Facilidades “Necesarias y Suficientes” para la Implementación  del Medidor de Consumo Telefónico

Revisión y sellado del medidor de consumo telefónico

Facilidades reversión de polaridad

Facilidades para el envío del ANI

Facilidades para la Aplicación de la Portabilidad del Número Local

Servicios Prestados a Otros Usuarios

Facilidades para Servicio de Numeración Complementaria a Nivel de Operadoras,  

Empresas y Usuarios Residenciales.

Configuración de un número en la base de datos

Costo por traducción de llamada

Mantención del número en la base de datos.

Traslado de Línea Telefónica

Servicio de informacion (104, 105, 107)

Corte y Reposición del Servicio

Servicio de Facturación Detallada de Comunicaciones Locales

Cargo de Habilitación

Renta Mensual

Cargo por hoja emitida

Habilitación e Inhabilitación de Accesos a Requerimiento del Suscriptor

No publicación ni Información del Número de Abonado (NPNI)

Registro de Cambio de Datos Personales del Suscriptor

Cambio de Número de Abonado Solicitado por el Suscriptor

Suspensión Transitoria del Servicio a Solicitud del Suscriptor

Servicio de informacion (103)

Adecuación Tarifaria
Fullcom S.A. informa que a contar del 25 de Octubre 2013 sus tarifas máximas autorizadas, de acuerdo al Decreto N° 265 de

los Ministerios de Economía, Fomento y Reconstrucción, y de Transporte y Telecomunicaciones, de fecha 30 de Septiembre

de 2010, son las siguientes:

Tramo Local Movil (Sin Portabilidad)

Tramo Local Rural (Sin Portabilidad)

Tramo Local SSCC y niveles 10X (Sin Portabilidad)

Tramo Local niveles 131, 132, 133 (Sin Portabilidad)

Tramo Local niveles 13X, 14X, 14XX y 100 conectados a la red de la 

Concesionaria  (sin portabilidad), a excepcion de los niveles exentos de pago de 

acuerdo a la normativa

Servicios Prestados a usuarios finales Con Portabilidad

Tramo Local niveles 13X, 14X, 14XX y 100 conectados a la red de la

Concesionaria  (Con portabilidad), a excepcion de los niveles 

exentos de pago de acuerdo a la normativa

Otras Prestaciones Reguladas


